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Bogotá, D.C., mayo de 2025 
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria   
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 662 de 2025 
Radicado SED E-2025-83244 

Radicado Concejo 2025EE9611 
 
 
Estimada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación, se presenta la respuesta a la Proposición 662 de 
2025 “Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del 
Distrito” presentada por la Bancada del Partido Político de la U. 
 
Link para acceder a los anexos: E-2025-83244  
 
1. De conformidad con la definición de “obra civil inconclusa" establecida en la Ley 2020 

de 2020, informe cuántas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad. 
Indique, además, si cada una de ellas se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 
Obras Civiles inconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la República. En caso 
de que alguna no esté registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión. 
 

2. Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro de Excel: i) dirección; ii) 
localidad; iii) tipo de intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega 
(inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en 
SECOP; x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las cuales la obra se 
encuentra inconclusa; xiii) Registro en PDF que se encuentra cargado en el RNOCCI. 
 

3. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato. referencia 
de contrato en SECOP, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de 
informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de 
los informes presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y link 
del contrato en SECOP. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 1, 2 y 3: 
  

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Constanza  Cardenas
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Actualmente, la Secretaría de Educación del Distrito no cuenta con obras clasificadas como 
"inconclusas", conforme con la definición establecida en el artículo 2° de la Ley 2020 del 17 de 
julio de 2020, que establece:  
 

“Artículo 2°. Definiciones.  
(...) 
a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, mantenimiento, instalación o realización de cualquier 
otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y 
pago, que un (1) año después de vencido el término de liquidación contractual, no haya 
concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido por la entidad estatal 
contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue contratada. Cuando la obra civil 
no haya concluido de manera satisfactoria por causas que no sean imputables al contratista, 
un comité técnico, designado por el representante legal de la entidad contratante, definirá si 
efectivamente corresponde a una obra civil inconclusa.” 

 
En consecuencia, y conforme con la normativa vigente, la Secretaría de Educación del Distrito no 
registra obras que cumplan con los criterios para ser reportadas como inconclusas ante el registro 
nacional. 
 
 
4. Indique cuántas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha. Por cada 

una de ellas informe en un cuadro de Excel: i) dirección; ii) localidad; iii) tipo de 
intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y 
proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en SECOP. 
x) contratista; xi) valor del contrato; xii) razones por las cuales la obra se encuentra 
suspendida. Incluya en el cuadro de Excel el contrato de interventoría con su 
respectiva información y enlace de SECOP. 
 

5. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras con 
ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia 
de contrato en SECOP, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de 
informes presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de 
los informes presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y link 
del contrato en SECOP. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 4 y 5: 
 
La información relacionada con el número de obras en ejecución actualmente suspendidas, que 
corresponden a los contratos CO1.PCCNTR.3996391 de 2022 y el contrato interadministrativo 
2978784 de 2021, así como los contratos de interventoría asociados a dichas obras, se encuentra 
consolidada en el anexo 1. En el referido documento Excel se encuentran los enlaces que remiten 
a los informes solicitados.  
  
 
6. Indique con cuántas obras abandonadas — pero no inconclusas - cuenta la entidad a 

la fecha. Por cada una de ellas informé en un cuadro de Excel: i) dirección; ii) 
localidad; iii) tipo de intervención: vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega 
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(inicial y proyectada); viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en 
SECOP; x) contratista xi) valor del contrato: xii) razones por las cuales la obra se 
encuentra abandonada. Incluya en el cuadro de Excel el contrato de interventoría con 
su respectiva información y enlace de SECOP. 
 

7. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 
abandonadas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia 
de contrato en SECOP, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes 
presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los 
informes presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y link del 
contrato en SECOP.  

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 6 y 7: 
 
Se informa que, la Secretaría de Educación del Distrito no cuenta con obras que se encuentren 
abandonadas, ni inconclusas, de acuerdo con los términos empleados en su requerimiento. 
 
 
8. Informe en un cuadro de Excel todos los procesos administrativos sancionatorios 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 
respuestas anteriores. Por cada proceso sancionatorio detalle: i) número de 
identificación del proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por 
las cuales se le dio inicio al proceso; iv) etapa procesal; v) si el proceso ya terminó 
indique las razones por las cuales termino y cuál fue la decisión administrativa. vi) 
adjunto el acto administrativo mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio o 
se sancionó o se absolvió a la entidad. 

 
De acuerdo con la información registrada en las bases de datos de contratación de la entidad, en 
el anexo 2 se presenta la información requerida del Contrato de Obra 
No.  CO1.PCCNTR.3996391 de 2022, cuyo estado es “suspendido” y al que se le adelantó 
proceso administrativo sancionatorio. También se remiten adjuntos los actos administrativos 
mediante los cuales se dio fin a la actuación administrativa. 
 
 
9. Informe en un cuadro de Excel todos los procesos judiciales (en curso o terminados) 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 
respuestas anteriores. Por cada proceso detalle: i) número de identificación del 
proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio 
inicio al proceso; iv) etapa procesal; y) partes del proceso: vi) decisiones judiciales 
(autos o sentencias) proferidos en el curso del proceso. 
 

De los contratos reportados en ejecución suspendida: i) CO1.PCCNTR.3996391 de 2022; y, ii) 
Contrato interadministrativo 2978784 de 2021, no se encontraron registros correspondientes a 
procesos judiciales originados en los mismos.  
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10. Informe cuántas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de 
cláusulas penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra mencionados 
en los numerales 1, 4 y 6 de la presente proposición. Para cada caso, detalle el monto 
de la sanción impuesta, la fecha de su imposición, y las razones jurídicas o 
contractuales que motivaron su aplicación al contratista. 

 
Se informa que los procesos administrativos sancionatorios al Contrato de Obra 
No.  CO1.PCCNTR.3996391 de 2022 fueron archivados; en consecuencia, no existió imposición 
de multas. 
 
 
11. Indique cuáles han sido las estrategias. planes o acciones implementadas por su 

entidad para la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles 
inconclusas, suspendidas y abandonadas mencionadas en los numerales 1, 4 y 6 de la 
presente proposición. Especifique, en cada caso, si dichas estrategias incluyen 
procesos de reestructuración contractual, nuevas contrataciones, adiciones 
presupuestales, gestión de recursos ante otras entidades, acciones judiciales o 
administrativas para la recuperación de recursos, así como la coordinación con 
órganos de control o autoridades competentes. Además. señale el estado actual de 
ejecución de dichas estrategias y los resultados obtenidos hasta la fecha. 

 
En primer lugar, se reitera que, la Secretaría de Educación no cuenta con obras abandonadas o 
inconclusas.  
 
Ahora bien, en el marco del seguimiento y control que adelanta la Entidad al desarrollo de los 
proyectos, se informa que se ha realizado acompañamiento en cada una de las obras reportadas 
como suspendidas realizando comités operativos de seguimiento, en virtud del contrato 
interadministrativo en el marco de la Gerencia externa de Renobo; mientras que, para los 
contratos ejecutados directamente por la Secretaría de Educación, se realizan comités técnicos 
de obra semanales. A continuación, se detallan las acciones realizadas:  
 
Colegio San Francisco sede B: 
 
La Gerencia Externa Renobo realizó la revisión y análisis integral del componente estructural de 
la obra, lo que permitió definir acciones resolutivas orientadas a atender el comportamiento actual 
de la edificación. En ese marco, se efectuó el seguimiento al control de asentamientos, el cual 
evidenció la necesidad de modificar el sistema de traslado de cargas. 
 
Con base en el análisis del perfil geotécnico del terreno, se concluyó que la totalidad de la carga 
estructural de la edificación debe ser soportada exclusivamente mediante micropilotes. En 
consecuencia, se propuso una optimización en el diseño estructural, pasando de una solución 
inicial de 81 micropilotes de 20 cm de diámetro y 18 metros de profundidad, a 114 micropilotes 
de 30 cm de diámetro y 22 metros de profundidad. 
 
Atendiendo esta necesidad técnica, Renobo gestionó una solicitud de adición presupuestal al 
componente financiero del proyecto, sustentada en los estudios técnicos realizados, con el fin de 
reiniciar la ejecución de la obra una vez superadas las condiciones que originaron su suspensión. 
Se proyecta el reinicio de actividades para finales del mes de mayo, de manera articulada con la 

http://www.educacionbogota.edu.co/


SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN

 

 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321  
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

expedición del acto administrativo que otorgue la licencia de construcción modificada. 
 
Asimismo, la Secretaría de Educación Distrital radicó ante la Curaduría Urbana N.º 2 una solicitud 
de coadyuvancia para la modificación de dicha licencia, mediante el oficio identificado con el 
radicado VUR 25-2-009712 (ver Anexo 3). Actualmente, el trámite se encuentra en curso y se 
espera la expedición del acto administrativo ejecutoriado hacia finales de mayo de 2025. 
 
La Concepción - Hena Rodríguez (Indusel):  

 
Con el fin de ejecutar las obras de conexión de las redes de acueducto, alcantarillado y energía 
del proyecto, se hizo necesario tramitar ante el Instituto Desarrollo Urbano – IDU la Licencia de 
intervención y ocupación de espacio público, una vez surtido este trámite, teniendo en cuenta que 
el proyecto colinda con una de las vías principales de la localidad Bosa, fue necesario adelantar 
ante la Secretaría de Movilidad y Transmilenio los respectivos permisos y la  autorización para la 
intervención de la vía y reubicación de paraderos de transporte público. 
 
Actualmente, se están llevando a cabo mesas de trabajo con Transmilenio y Consorcios con 
obras aledañas al proyecto, con el objetivo de coordinar el plan de movilidad que se adelantará 
durante la ejecución de las obras, que incluyen desvíos, reubicación de paraderos y adecuación 
de senderos peatonales, entre otros, para poder implementar correctamente el Plan de manejo 
de tráfico (PMT) aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
 Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 
 Francy Paola Abril Zamudio, Jefe de Oficina Asesora Jurídica (E). 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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